PROGRAMA PROVINCIAL DE TURISMO SOCIAL DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

BÉLGICA-HOLANDA 2010
	RENUNCIA

En caso de renuncia anterior al inicio del viaje, los gastos de cancelación serán los siguientes:

· Gastos de devolución: 15 euros (estos gastos no tendrán efecto cuando se apliquen los gastos de cancelación).

· Gastos de cancelación:

· 48 horas antes de la salida o menos: 15 % del importe total del viaje.

· En ningún caso habrá lugar a gastos de cancelación o anulación por:

Fallecimiento, hospitalización, accidente corporal grave o enfermedad grave del asegurado o de su cónyuge o ascendientes o descendientes en primer grado, hermanos/as, yernos, nueras, suegros, nietos y abuelos.

(Remitir por fax al nº 976 28 89 21 o entregar personalmente en el Área de Bienestar Social y Desarrollo de la Diputación de Zaragoza)

	D/Dª ............................................................................................................ renuncia a ............ plazas (indicar número de plazas al que se renuncia) de las inscritas en el viaje a Bélgica-Holanda, y solicita la devolución del importe correspondiente a las mismas, que asciende a ............................. €, mediante ingreso en el número de cuenta .............................................................................................................. (indicar los 20 dígitos del número de cuenta).

	En ................................, a ...... de ....................................... de 2010.

	Fdo: ...................................................................


Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo como titular responsable del fichero, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso a la rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE nº 298, de 14-12-99).
